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Guadalupe, Zacatecas, a d¡ec¡siete de agosto de dos mil veint¡uno'

LaSecretariadacuentaalMagistradolnstructorconloss¡guientesdocumentos:

. Acuerdo de fecha diecisiete de agosto del presente año' med¡ante el cual la

Magistrada Presidenta de este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo

del Magistrado José Ángel Yuen Reyes el Procedimiento Especial

Sancionador indicado al rubro'

.oficioidentificadoconclaveTRIJEZ-SGA-1714t2o2ldeldiadelafecha,
signado por el Secretario General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional'

mediante el cual turna a esta ponencia el expediente de mérito'

Por lo anterior, con fundamento en los artÍculos 422' 425 ' numeral 2' fracciÓn I y lV

delaLeyElectoraldelEstadodezacatecas;g,fraccionesllylXy32,fracciónlldel
Reglamánto lnterior del Trlbunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas se

ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta'

SEGUNDO. Radíquese el cltado Procedimiento Especial Sancionador en la

ponencia a cargo del suscrito Magistrado'

TERGERo'Setieneporpresentadoelinformecircunstanciado,rendidoporel
Titular de la coordinaciÓn de lo contencioso Electoral del lnstituto Electoral del

Estadodezacatecas,entérminosdelartículo442delaLeyElectoraldelEstadoy
TB,numeral2delReglamentodeQuejasyDenunciasdellnstitutoE|ectoraldel
Estado de Zacatecas

CUARTO. Se tiene al denunciante señalando domicilio para oír y recibir

notificacioneslosqueseSeñalandentrodelexpedienteindicadoalrubro.

QUINTO. P¡océdase a verificar la debida integración del expediente para

determinar lo que en derecho corresponda
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NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, ¡nstructor en el presente asunto, ante la
secretaria de Estudio y cuenta, Nubia Yazareth salas Dávila, quien da fe. conste.

JOS REYES

Tutur,¡^! oE JwÍo^ E¡.t¡q^!
Dr¡. lsr^¡ro t,l ¿ra,/§tE^5

--

NUBIA H SALAS DÁULA

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA
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Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de ogosto de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesfo por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero, y 28, de

lo Ley del sisfemo de Medios de lmpugnociÓn Electorol del Eslodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, emitido por el Mogislrodo José Ángel Yuen Reyes, instruclor denfro

del presente osunto, en reloción con el expediente ol rubro indicodo. siendo

los dieciséis horos con quince minulos del dío en que se octÚo, lo suscrito

Actuorio nolifico medionte cédulo que fi.io en los ESTRADOS de este Tribunol.

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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